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SECRETARIA. - Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que la parte demandante solicita fecha de remate. 
Sírvase proveer  
 
Sincelejo-Sucre, Mayo 4 de 2022 
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Visto el informe secretarial que antecede y al revisar el expediente se 
observa que el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 340-96955 objeto de litigio, se encuentra embargado 
mas no se encuentra secuestrado, avizorando el despacho que 
mediante auto de fecha cinco (5) de abril de 2021, dio traslado al avalúo 
decretado de oficio presentado por el  perito Rafael Vergara Severiche; 
posteriormente en auto de fecha 14 de marzo de 2022 se aprobó el 
avalúo del bien inmueble objeto de este litigio, sin encontrarse el bien 
inmueble antes citado debidamente secuestrado. 
 
En atención a lo anterior, el despacho decretará el secuestro del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 340-
96955, ubicado en la calle 10B No. 27D-38 Urbanización Tierra Linda 
en Sincelejo – Sucre, el cual se encuentra debidamente embargado 
según da cuenta el certificado expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Circulo de Sincelejo el cual se encuentra 
anexado al plenario. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado  
 



 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: DESELE cumplimiento al numeral tercero proferido dentro 
de la audiencia del artículo 409 inciso primero del Código general del 
Proceso de fecha 11 de febrero de 2020; en consecuencia, 
Comisiónese para la práctica de la mencionada diligencia  de secuestro 
del bien inmueble ubicado en la calle 10B N° 27D-38, Urbanización 
Tierra Linda de Sincelejo - Sucre, distinguido con la matricula 
inmobiliaria 340-96955 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sincelejo  al señor Alcalde Municipal de Sincelejo, con las 
mismas facultades del comitente, salvo la de fijar honorarios al 
secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
Ofíciese  
 
SEGUNDO: NO FIJAR fecha de remate hasta que el inmueble se 
encuentre debidamente secuestrado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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